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Hoy, tras más de siete meses, hemos celebrado la segunda reunión del curso 2021 / 2022 de la Mesa Sec-
torial de la Enseñanza Concertada de La Rioja. La misma ha estado presidida por el Director General de 
Gestión Educativa, Emilio Izquierdo, y ha contado con la presencia del Jefe del Servicio de Enseñanza 

Concertada, Alberto Galiana, y del Jefe de la Sección de Enseñanza Concertada, Javier Sainz de Murieta, ade-
más de los representantes de las patronales y de las cuatro organizaciones sindicales. 

Asimismo, hemos solicitado información al Director General de Innovación Educativa, Alberto Abad, que 
ha asistido momentáneamente, sobre los nuevos programas de atención a la diversidad que se van a 
implantar en el próximo curso, como es el de diversificación curricular en 3º de la ESO y el de refuerzo 

curricular para 1º de la ESO, de los cuales saldrán publicadas en el BOR las resoluciones que los regulen en los 
próximos días. Nos ha manifestado que de cara al próximo curso se dará cierta flexibilidad a los centros para 
la  correcta implantación de los programas. En la misma línea, hemos solicitado la urgencia de incrementar las 
horas para los equipos de orientación, así como la implantación del profesor de servicio técnico a la comuni-
dad, que en la red concertada aún no existe. 

Para terminar, hemos instado a la consejería para que se autoricen todas las sustituciones que se soliciten 
en este final de curso, como consecuencia del enorme esfuerzo realizado durante los dos últimos cursos, 
y  de la supresión de la jornada especial de junio. Además, hemos reclamado cambios en la escolarización: 

nueva baremación con más puntos para el trabajador del centro, soluciones para la adscripción del alumnado 
del primer ciclo de educación infantil y cambios en la zonificación de Logroño. Finalmente nos han confirmado 
que desaparecerán en septiembre las horas del coordinador COVID, así como que la resolución de ratio míni-
ma,  que será publicada en breve, irá en la misma línea que la del curso pasado.  

En primer lugar, hemos tratado de la adecuación al VII convenio colectivo, de dos acuerdos vigentes , el de 
la paga extra de antigüedad (PEA 25 años) y el del permiso para el cuidado del lactante (lactancia acu-
mulada) en el que no hemos avanzado porque la consejería no quiere suprimir la penalización existente 

en la actualidad, si posteriormente se disfruta de una excedencia. Hemos puesto como ejemplo el acuerdo 
recientemente firmado en Aragón, y que sí que ha recogido la petición sindical, así que no compartimos la 
postura inamovible de la consejería. 

Por otro lado, hemos retomado el compromiso de avan-
zar en la negociación de un futuro acuerdo de centros 
en crisis, y nos hemos citado para el próximo 16 de ju-

nio. En esa reunión de carácter técnico, también vamos a ini-
ciar el análisis de la situación de la carga lectiva en la red con-
certada, que como todo el mundo sabe, es muy superior a la 
existente en la red pública, aunque ya se nos ha dicho que 
ahora mismo no se puede afrontar una rebaja generalizada, 
pero no se niegan a ver otras posibilidades.  


